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de jornada continua, partida, a turno o turno rotativo. conforme a los turnos de b"absjo es"L2b[ecidos
ajustándose a lo dispuesto en el artIculo 36.3 del Estat1rto de los Trabajadores.. A Josefectos delpre,sente
apartado, se considerará jornada partida aquella en la que exista U1\ descanso, inín~umpido, de dos horas
como mlnimo.

El tiempo de trabajo se computará de modo Que tanto af comienzo como al final de [a jornada laboral el
tiab~jador se encuentre en su puesto de trabajo, ocupándoloplena y efectivamente.

2.- Reducción.

Partiendo de una jornada de ,17M horas en ,cómputo anual "para el ~f'ío 2002;' se prevé una reducción de
jornada de 24 horaSduranle la vigencia del Convenio Colectivo disfiiquidas a razón de ocho horas el primer
año y dieciséis e! segundo año, siendoet resultado si siguiente:

ANO ,JORNADA
, . 2003 . ,. 1776 . .
: 2004 . 1760

. ,2005 . '" 1760 .
, 2006. 1760-

I 2007 1160 .

2008 1760
:- .

El cómputo de la jornada anuar, para cada uno de los af'los de vigencia del COnveniD, se llevará a efecto en
base alas jornadas acol-dadas en el punto ~nterior, con las adaptaciones o recuperaciones que pudieran
prec/sMsa para completar dicl1a jornada anual.

Cuando, la realización de los horaños establecidos en el Calendaño Laboral dé lugar a desviaciones
positIVas respecto a la jornada anual pactada. seJX'Qcederá a su compensación, bien mediat1te reducción de
hor:ario, bien a través def disfrute de .Iicen~s para asuntos propi~. en este último caso. oonforme a lo
dispuesto en el artículo 18.2 de! Convenio COIet.tivo.

En caso de darse un cómputo inferior a la jornada anual pactad~ise seguirán los cfiterios de r-ecuperaci6n
actuales (artíaJro 14.2). u ottos que pudieran acordarse en el futuro, para ajustarse a la misma.

Artrculo 12.- HORARIOS DE TRABAJO.

1.- Con carácter general, la duración máx:ima de Ja jornada diaria será de 8 horas y se deselTO\lará en las
áre~ de Oficinas, Planta deG.L.P. y Mantenimiento de lunes a viernes de 07:00 a 15:00 hOtáS, a excepción
del personal de pedidos telefónicos Que, cumpliendo Las 40 horas semanales, trabajarán de lunes a sábado.

. De la misma manera, el horario de los trabajadores adscritos al t\Jrno, seg(in el ciclo que les corresponda.
será:

rv1añana: 06:00 a 14:00.
Tarde: - 14:00 a 22.00.
Noche: - 22.:00 a 06;00.

2.- En cualquIer caso. atendiendo a la natUraleza de la Bctividad y a la necesaria adecuación y optimización
de bs recursos de la Empresa. tanto a los requerimientos de los clientes COmo a las posibles necesidades
operativas que puedan surgir consecuencia de periodos punta del proceso prodUctivo, estacionafidad o de
circunstanc¡~ ajenas a la voluntad de la Compar\la, éstapo~rá proceder a la reorganizaclOn de los hocarios
que con carácter general se establecen en el Convenio Colectivo~ sIn que la permuta y fa variacIón de
horaño$ y/o jomadas se m1sidere modificación de condiciones de 1rabe]o.

3.- Si fuese necesaria ra


